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PRECIO DE DÍSERGJON
Los Edlotoe y AnunoiM li^ 

particularee y oUoialLas 
oe&n de pagt), satleforáM a ra
tón de BOS pesetas pon LLVEA 
y loe que sean de previo paga, 
ee tasarán a raxdn de CIN
CUENTA otma. por PALABRA, 
owalquletra que aea «1 Mlg«a 
del edicto.
Loe Intereeadoe acredUarán. as
tee de la publicación y por cae
dlo de la correepondlente carts 
de pago, haber satisfecho mi 
Importe en la Depositarla de 
Fondoe Provinciales, sin cuyo 
requisito no ee Insertanón.

Se Buseribe en la Intervención de la Eicelentíelma Diputación Provincial. El 
«obro de la ewcrdpclóe es adeiiantado; por tanto sólo ee atenderán las suscrip- 
elones que vayan acompañadas de su importe debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza dei Teeotno, Giro Pestai o letra de íácL cobro

Las'Teves' obligarAn en la Península, Istias adyacentes, Canariae, y terrlts-io© 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de bu prómulga, 
ción si en ellas no es dlspuei ^e otra cosa. Se ,^entlende hecha la votnulgaclés 
el día en que termina la msdrclón de la Ley en el eBoletín Oflcial del Estado>

DIPUTACION PROVINCIAL
'Aprobado por La Pxcnm. Dipu

tación provincial, el proyecto de 
construcción del camino vecinal de 
«Castilseco a la carretera de Tirgo 
a Miranda», queda expuesto al pií- 
blico, durante »• -plazo de quince 
días, en Ja Secretaría de esta Cor-
,poración durante las 
de oficina', a efecto.s 
ción.

horas hábiles 
de redama-

dt* diciembre de
<95^-

E1
Ágapito

Presidente, 
íiei Valle.

1888

te. B ). A dicha pensión deben 
contribuir, con efectos desde la 
referida fecha de 30 de septiem,- 
bre óe 194^, día siguiente al del 
fallecimiento del causante y con 
las cuotas que se indican, las si
guientes Corporaci mes:

Corera, 436'99 ptas anuales 
36'41 al mes.

EF Redal, 39'25 ptas. anuales 
3‘27 al mes.

Anguiano, 773'76 ptas. anuales 
64'49 al mes.

Lo que se hace público en este 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia para general conocimien
to y efectos.

Logroño, 30 de noviembre de 
1951

El Gobernador Civil,
1812

por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu- 
merada.s en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 Diciembre de 

i 1950, las reclamaciones que crean 
I convenientes por los motivos ex- 
¡ presados en el artículo 657 del ci- 
í lado Cuerpo legal.

En Haro, a once de Diciembre 
I de. mil noveciento.s cincuenta y uno.

El Alcalde, ‘
1848

Comisaría General de
Abastecimientos Y

Gobierno Civil
Provincia

de la

El Ihno. Sr. Director
1222

(General

La Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de 

Sajazarra

Servicio de Carnes ; cueros y 
Derivados

de Adrainistrucrón Local, en es
crito de 24 de los corrientes, 

■ Secc. 1.* me dice lo que sigue:
«Exemo. Sr. Visto el expe

diente de pensión de viudedad 
instruidla favor de Doña María 
Rueda García, .como viuda del 
que fué médico de A. P. D Don 
Cristinb Anguiano del Campo, 
Resultando. L”. Que el Ayunta
miento de Anguiano en sesión de 
fecha 23 de enero, de 1949, acor
dó señalar a Doña María Rueda 
García la pensión de viudedad, 
de mil doscientas cincue..ta 
pesetas anuales, 25*^70 del sueldo 
regulador de 5000 pts. 2 *. El 
causante fallecido en 29 de sep
tiembre de 1948 sumó un total 
de 33 años, orfcç meses j’ dos 
días de servicios computables en 
los Ayuntamientos de Corera, 
El Redal y .Anguiano, todos de la 
provincia de Logroño,' habiendo 
percibido los haberes que se re 

’ lacionan en el expediente. Vis
tos la Orden de 11 de enero de

.ANUNCIO •

Hace Saber: Que el próximo 
-día 30 del actual mes de diciein- 

i bre y horas de las l2 de su ma- 
I ñaña tendrá lugar en las oficinas 

de esta Hermandad la Subasta 
de los pastos de este término 
Municipal, en dos polígonos, ba
jo el tipo de tasación de siete mil 
pesetas el primero y cinco mil el 
segundo, bajo los -pliegos de con
diciones que se. dirán en el co
mienzo de la subasta.

, Sajazana 10 de diciembre de 
, 1951.

El Jefe de la Hermandad,

1832 •

Ayuntamisntú de Haro

' 856
A efectos de lo tlispuesto en el 

articuló 8.“ de la C'ircular 780 de 
la Comisaría General de .Abást- - 
cimientos y Transportes ( B. O. c i 
Estado nil meco 338 y de.confo'- 
midada con lo establecido en el 

'apartado quinto ele a Orden Mi
nisterial conjunta de 30 ele abril ele 
1951 (B. O. del Estade) de mayo 
del corriente y en la también mi
nisterial conjunta’ de 8 elel pasa’do 
noviembre (B. O, del LLstade) nú
mero 315), por., la Jefatura Nacio- 

i nal de este Servicio se ha dispues- 
I ro el calendario de recogida de la

nas sucias en campó en esta pro
vincia, dentro de los paros esta
blecidos en la Circular y el articu
la al principio citados.

A tales fines, dicha Jefatura Na
cional ha comunicado directamente 
poi escrito a las Alcaldías Delega
ciones Locales de Abastecimientos 
que a continuación se detallan 'a 
necesidad de que la recogida de la
na producida y existente en poder 
de productores de su término mu

Biieva de Cameros, Briones, Cala
horra, Castroviejo, Cervera del R. 
Alhama, Cornago, Entrena, Fon- ' 
cea, Grávalos, Haro, Igea, Laguna 
de Clameros, f.ógroño, Lumbreras, 
Mansilla, Matute, Murillo de^ Río 
Leza, .Muro de Aguas, Navarrete, 
Nieva de Cameros, Pedroso, Quel, 
Ribafrecha, San Asensio, • Santo 
Domingo de la Calzada, San Vi
cente de la Sonsierra, Torrecilla de 
Cameros, Treviana, Ventrosa, El 
Villar do Arnedo, Villavelayo, Vi- 
llaverde de Rioja, Villoslada de 
Cameros Viniegra de Arriba y Za- 
rratán.
Oportunamente se publicará el ca

lendario de los Ayuntamientos que 
deben terminar su recogida en ene
ro de 1952.

La obligatoriedad de entrega to
tal de sus existencias dentro del 
¡Lazo indicado, por los Ayunta- 

. ijúentonsn de que se ha hecho de
talle, no supone limitación alguna 
para que en los restantes pueda 
continuarse el ritmo normal de 
ventas según conveniencia de com- 
pradore.s y vendedores, de acuerdo 
-con las disposiciones vigentes so
bre la materia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimien
to.

Logroño 5 de diciembre de 1951 
E'l Jefe Provincial,

1813

Caja de Recluía N.° 49 
Alistamiento para el reempla

zo ae 1952
1884

El D. O. del Ministerio de^ 
Ejército n.*^ 277'de 12 del co
rriente publica la siguiente Or-

1949 y disposiciones concordan-
te.s considerando que este Cen-
tro es competente para practicar 
el prorrateo de los derechos pa
sivos entre la.s distintas corpora 
ciones en que sirvió el causante, 
en proporción al tiempo de ser
vicios y haberes disfrutados en 
cada una i Practicadas las opor
tunas operaciones a ritmetecas, 
esta Dirección General h.i re
suelto .À) Doña María Rueda 
García percibirá del Ayunta
miento de Aniúiano, la pensión 
de viudedad de 1230 pts. anua
les, IO5‘17 al mes a partir del 30 
septiembre de 1948 día siguiente 
al del fallecimiento del causan-

EDICTO
1690

D. Clemente (.'antera Orive, A - 
calde fiel Kxemo. Ayuntamiento 
de Haro.-

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal para el 
próximo ejercicio 1952, queda ex
puesto al público en lá Secrelarr 
mun¿^ipai, por término de quinte 
días' hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuanto.s tk- 
seen. .

Durante dicho plazo podtán pre- 
sentarse en este Ayuntamiento ¡ta
ra ante la Delegación de Hacienda

nincipal quede terminada en 31 de j 
los corrientes.

En su consecuencia, la.s Alcal
días Dekiígaqione.s Licalqs -de
Aba.stec¡ ’mientos darán la necesaria' 
publicidad cT dicha orden, comuni
cándola en forma a los productores 
interesados y a las Hermandades 
LocíM es de ganaderos' y agriculto
res, v adoptarán las medidas pre
cisas para el cumplimientno de la. 
misma.

Lo stérminos municipales a‘que 
afecta la obligatoriedad ele entregar 
la lana existente" en el plazo men- 
cionado, .son lo.s siguientes :

Abalos, 'Agonvillo, .Vguilar de/ 
Río Albania, Albelda, .\lberite, 
Alcanadre ,Aldeanueva de libro, 
Alfaro, Anguiano, Ausejo, Autol,

den:
«El alistamiento del reemplazo 

de 1952 y todas Jas operaciones 
Svtbsiguientes se efectuarán, con 
sujeción a las fechas marcadas 

I en el vigente Reglamento provi
sional para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército.

El personal comprendido en el 
inciso 2.° de la Orden conjunta 
de los .Ministerios, del Ejército 
y Aire.de 1 de junio de -1950 
(B. O. del Estado n? 156), que 
puede aspirar a prestarg servició 
en el Ejército del Aire, dará 
cumplimiento a cuanto se dispo
ne en el inciso 3.° de., dicha dis
posición.»

De acuerdôfcon el párrafo '1. 
de la Orden transcrita se hace 
saber a los Ayui!tamientos de la 
provincia que las fechas señala
das' para las operaciones que han 
de realizar son:

1?.—-El día 1de Enero publi-
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carán los Ayuntamientos el ban
do haciendo constar que va a 
procederá la formación del alis
tamiento del reemplazo de 1952 
(art® 59).

2.*. El último domingo de 
Enero se procederá a las opera
ciones de rectificación (art° 81 v 
89). ..

—El segundo domingo del 
mes de Febrero se procederá al 

del alistamiento 
. (art ^89, párrafos l.°y 4 °).

4.*—El. tercer domingo del 
. mes de Febrero se procederá a 

la clasificación, talla y recono
cimiento de los mozos alistados 
(art 113), debiendo quedar ad
vertidos en.dicho acto los mozos 
de este reemplazo del derecho a 
alegar cuantps defectos tengan, 
así como las prórrogas de 1.* 
clase que pudieran correspan- 
derles (art® 125).

Las fechas de comienzo 
de las sesiones para clasificación 
inco^ reemplazo de
1952 se anunciarán oportuna
mente por estos mismos medios 
y por circular que recibirán los 
Ayuntamientos. Asimismo, se 
anunciarán los plazos marcados 
para el envío de expedientes y 
demás extremos complementa
rios.

EJ día 10 de Febrero del 
año próximo se remitirán a esta 
Junta las Actas del cierre defi
nitivo del alistamiento.

(A título de información com
plementaria se hace saber que 
en el próximo año -revisarán re
glamentariamente los reempla
zos de 1948 y 1950).

a *^P’'ovcc)hámientos de
Aguas Publicas de uno derivado 
del canal de desagüe del Molino 
de San Francisco con aguas pro
cedentes dq; Río Najerilla en el 
pago denorninado de-San Francis
co en térniino municipal de Náje
ra (Logroño) y con destino a uso.s 
industriales.

Lo que se hace púbijeo para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por dicha petición, puedan di- 

por e.scrito la.s reclamacione.s
que estimen pertinente.s al Sr. In
geniero Director Adjunto de esta 
iCorfederación Hi Vográfica del 
Ebro dentro del plazo de 20 días 
naturales y consecutivos contadps 
a partir del siguiente al de la fe
cha de esta pub'icación en el B.O. 
durante el cual éstará de manifies
to el expedienta en las Oficinas de 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro en Zaragoza, Paseo del Ge
neral Mola, número 26 t.®

Zaragoza, 3 de diciembre de 19sr 
El Ingeniero Director Adjunto,

F. Fernández

1801

HprmaíKíart Siiifliral dp la- 
brailnrps y Canatfpros ilP

Vacaníes de guardas de

25 de diciembre de 1195

.Logroño, 14 de diciembre 
1951.

El Coronel Presidente

1711

de Encontrándose vacantes''

^ampo, 

1631

ConfeJeración Hídro^ráfi" 

ca Jei Etro

SECCION DE AGUAS
Nota » Anuncio

1651
D. Cosme Arnedo Escalona'v 

otros vecinos de Quel (Logroño), 
han solicitado la inscripción en .‘os 

libros registros de Agua,s Pú
blicas de la ftiente denominada 
«La^ Holla,», en el barranco de la 
ermita de esa jurisdicción, con de.s 
tino para riegos.

hace publico para que 
cuantos se conisderen perjudica
dos por dicha petición, pueden di, 

por escrito las reclamaciones 
que estimen pertinente.s al Sr. In
geniero Director Adjunto de la 
Confederación Hidrográfiha del 
Ebro, dentro del rí'azd' de veinte 
días naturales consecutivo.s a con
tar desde el siguiente a la publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la P-o- 
A incia, durante el cual estará de 
rnanifiesto el expediente en las ofi- 
cina.s de la citada Confederación 
en Zaragoza, General Mofa núme
ro-26 - T.®.

^^’’agoza, 7 de diciembre de 
rp.ST.

El Ingeniero Director Adjunto,

t8o2

------- do.s p‘a-‘ 
zas de guarda de campo de esta 
Herniandad, con el carácter de fi
jo, con el sueldo anual de 4.015 
pesetas cada una, más el 25% de 
Plus de carestía de vida: gratifi- 

de derecho.s sobredas multa.s he- 
cha.s efectivas, se hace público pa
ra que todos aquellos que le.s inte- i 
rese solicitar dichas plazas puedan- 
hacerlo por escrito en el plazo de 
quince dfas a contar del' de la fe
cha de la publicación de este anun 
cío, debiendo acompañar a la.s so
licitudes, la documentación orde
nada para esto.s casos.

4 de diciembre de 1951. 
El Jefe de la Hermandad,

1811

nnunc!o< Ofkialei

NOTA-A NUNCIO

1649
D. Antonio Vázquez .Moreno, 

solicita la inscripción en el Regis-

1622
D. A icente Gómez Iñigo, Alcal

de en funciones del -A vuntamien- 
to de Cervera del Río Alhama.'

Hace saber: Que en ejecución 
de acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de mi Presidencia,'al día 
siguiente hábil de aqueí en que 
hayan transcurrido veinte igual
mente hábiles a conlar dt'l siguien 
te al de la publicación del'presen
te en el BOLETIN OFICIAL de 
la Provincia y a la.s once v media 
y doce hora.s en la Sala Capitular 
de este Ayimiamiento, ante a Me
sa presididc'i por el Sr. .Alcalde en 
funciones, tendrá lugar tres subas
tas publicas para la enajenación 
de las siguientes finca.s que cons
tituyen Bienes de Propios de este 
Municipio y que han sido autori- 
zada.s pór-el Rxemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación :

Un te: reno en el barrio d(‘ San 
Gil, de una extensión de 32 metro.s 
cuadrados, por el tipo de 15 pese
tas el metro cuadrado.

m terreno en el Barranco del 
tollo, de una extensión de 208 me- I 
tros cuadrados, por el tipo de 3 pe
setas el metro ctiadrado.*

solar en el Barrio de Rincón 
de Oliveo, lugar conocido por el 
Camino Viejo de Igea, de una ex
tensión superficial de 125 metros 
cuadrados, por el tipo de 12 pese
tas el metro cuadrado.

El pliego de condiciones y el 
modero de proposición, se hallan
expuestos en las oficinas Munici
pales y la subasta tendrá lugar por 
los trámites señalados en el artí- 
^ilo 14 del Reglamento sobre 
Obras y Servicios de
de 1924.

Cervera 
diciembre

A los 10

2 de Julio

del Río Albania 
de 1951.

ANUNCIO

días, hábiles a

■5 fie

1780

U05
. , ------- contar del

siguiente a la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia tendrá
lugar en la Sa'a Consistorial de 
este municipio la subasta 
hayas maderables con 25 ...^.,^,0 
de .madera y diez de leña bajo la 
tasación mínima de 2.217 y máxi- 

2.536 dicha subasta será a la 
hora de las doce con arreglo a las . 
disposiciones yigente.s siendo de 
cuenta del rematante todos los gas
tos que ocasione la misma.

de 40
metros

Luéza.s 12 de diciembre de 1951. 
El Alcalde

1856 
ANUNCIO

El día 8 de enero de 1952 y ho
ra df la.s onde de la mañana, ten
drá lugar en la 'Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, con intér- 
valos de mçdia hora, las subastas 
de Productos Forestales. 
dos en el plan forestal de 1950-51, 
por no haberse dado por termina
do el aprovechamiento a que co
rresponde, dentro del plazo légal 
.señalado, lo.s proddcto.s que a con
tinuación de detallan :

Monte «Matas del Pajar. Un 
lote de 3.400 kg. de carbón de ha- 
y^-—Tasación mínima 2.729 pese
tas, máxima 3.243 pesetas. In
demnización 58’80 .pesetas.—Tér
mino «Barranco el Acebo».—Gom 
prendida en el Grupo 3.®.

•Monte. «Monte Mayor». Un p,_ 
te de 16 m/3 de leña gruesa v 8 
m/3 de ramaje.—Tasación mínima
935 pesetas, máxima 1.192 pese- 

fudemnización 37*80 oesetas.
Término «El Cepedo».—Compren 
.dido en el Grupo 3:®.

El azo para la extracción de 
los mencionado.s aprovechanren- 
tos'e.s de Veinte días.

Se advierte a Jos licitadores. cue 
la.s subasta.s se ajustarán a lo or- 

‘denado en la.s disposicióne.s vi
gentes. a las condicione.s Faculta
ti va.s *del Distrito Forestal v a1
pliego de la.s económica.s ■ admi
nistra ti va.s que se hallan d
fiesto en a Secretaría d' 
Ayuntamiento durante la.> 
de oficina.

mam-

Lo.s pliegos de proposk'iones de
berán . presentarse deb’dc’ are 
reintegrado.s y en modelo ofici-al, 
d.ebiend oacompañarse además el 
justificante de haber ingresado*en 
Depositaría Municipal' la fianza 
fip .5% ^de la taasción máxima del 
lote que se pretenda. •

Los gastos de anuncio y demás 
que puedan amanar de las sub.s.s- 
ta.s serán de cuenta de índi
ca tari os.

Laguna de Cameros, 14 ríe di
ciembre de T951.

El AlciMe
1881

I EDICTO
I 1680

D. Vicente Blanco Blanco, Al
calde de Larriba.

Eago saber : Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal para el 
próximo ejercicio 1952, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu- 
rneradas en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 Diciembre de 

■ 950j ías reclamaciones que crean
convenientes por los motivos ex
presados en el artículo 657 del ci- 
' ido Cuerpo legal.

En Larriba, a siete de Diciembre 
de nul novecientos cincuenta y uno.

El Alcalde,
1826

EDICTO

D. A^alentín R.einare.s 
Alcalde de La Santa.

HAGO SABER: Que 
do sido aprobado por el

’675
Solano,

habien-
Ayunta

miento el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio 1952, 
queda al publico en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de-
seen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Haden 
fia, por los habitantes de éste tér
mino municipal y demás entidade.s 
en el artículo 656 de la Ley de Ré
gimen Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean- conve
niente por los motivo.s expresados 
en el artículo 657 del citado Cuer
po legal.

En La Santa, a siete de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta v 
uno.

^1 Alouldc,
1828 

EDICTO

Instruidos expedientes de habili
tación y suplemento de crédito sin 
transferencia para atender al pago 
de obligaciones, cuyo detalle cons-
ta en aquel, se hace público- que 
se halla expuesto dicho expediente 
en 1.a Secretaría de este
miento por término de

Ayunta-
- -- quince 

días, a Jos efectos de oir reclama-
ciones.

Fonzaleche. 5 de diciembre de 
1951.

El Alcalde,
1809

ANUNCIO
17. ,El día 27 del corriente mes de 

diciembre, a las 11 horas, tendrá 
lugar la subasta que se cita:

1500 kilogramos de ciscó y 
1600 kgs. de carbón, juntamente 
con tres rnetros cúbicos de leña 
grüesa. Tasación mínima 1847 
pesetas y máxima 2092 pesetas, 
35M0 pesetas de indemnizacio
nes.
- Dicha subasta se ajustará a los 

pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de e‘^te Ayuntamiento, 
siendo de cuenta del adjudicata
rio el importe de este anuncio.

Viguera, 19 de diciembre 195á 
El Alcalde,

1897
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